
MEMO N° 682/2022 ENVÍA RESPUESTA SAI N° MU 030T0001476.

Natalia Guerrero <natalia.guerrero@municipalidadcasablanca.cl>
Mar 25/10/2022 13:33

Para: Transparencia <transparencia@municipalidadcasablanca.cl>;Laura Pulgar <lpulgar@municipalidadcasablanca.cl>
CC: Dirección Dideco <direccion.dideco@municipalidadcasablanca.cl>;Patricio Pizarro
<patricio.pizarro@municipalidadcasablanca.cl>;Lorena Flores <lorena.flores@municipalidadcasablanca.cl>;Eduardo Aravena
<eduardo.aravena@municipalidadcasablanca.cl>;Gabriela Jofre <gabriela.jofre@municipalidadcasablanca.cl>;Danitza
Donoso <danitza.donoso@municipalidadcasablanca.cl>;Jocelyn Venegas <jocelyn.venegas@municipalidadcasablanca.cl>
MEMO N°  682/2022

PARA TRANSPARENCIA
DE DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 
ASUNTO ENVÍA RESPUESTA SAI N° MU 030T0001476.

Estimados;

Junto con saludar y en respuesta a SAI ingresada por Portal de Transparencia N° MU030T0001476, se adjunta
archivo. 

Sin otro particular, se despide atentamente.

Natalia Guerrero Godoy 

Administrativo DIDECO 
I. Municipalidad de Casablanca 
32-2277541    0968495128



Respuesta SAI N° 1476 

PROGRAMA JÓVENES 2022  

NOMBRE RESPONSABLE Y ENCARGADO DE PROGRAMA: Director de Desarrollo Comunitario. 

NOMBRE APOYO PROGRAMA: Eduardo Aravena Guajardo 

FUNCIONES QUE CUMPLE EL APOYO:  

- Promocionar acciones que permitan prevenir conductas riesgosas en los jóvenes de la 

comuna, mediante talleres y actividades en sectores focalizados de la comuna. 

- Fomentar conocimientos y brindar herramientas para la inserción laboral de nuestros 

jóvenes, mediante cursos y talleres de formación laboral. 

- Fomentar la participación juvenil en organizaciones que les agrupen de acuerdo a sus 

necesidades e intereses. 

- Apoyo en la ejecución de talleres y actividades que fomenten el esparcimiento de los 

jóvenes de la comuna, los cuales se desarrollarán de forma semanal en diversos sectores 

focalizados de la comuna. 

- Promover, diseñar y aplicar estrategias de prevención en aquellas problemáticas más 

sensibles de este estamento. 

- Promover, diseñar y aplicar estrategias tendientes a rehabilitar a jóvenes que se 

encuentren en situación desmedradas, de manera de reinsertarlos familiar y socialmente. 

- Mantener una constante coordinación con instituciones públicas o privadas a fin de 

establecer redes de apoyo que permitan dar respuestas a las necesidades de los jóvenes. 

- Visitas a terreno. 

- Participación en Red de Centro de Estudiantes de Establecimientos Educacionales 

Municipales. 

- Reuniones con empresas privadas para gestionar apoyos a iniciativas juveniles. 

- Participación en Mesa Barrial “Villa San José María”, para poder abarcar y tomar las 

problemáticas del sector para la realización de planes de acción, en cuanto al desarrollo 

social seguro de los jovenes de la comunidad. 

- Participación en encuentros Regionales de Oficinas Municipales de Juventudes, 

coordinados por INJUV Valparaíso. 

- Participación en fiesta de la niñez en Villa San José María, realizando apoyo en organización 

y gestión para la actividad. 

- Reunión de coordinación interprogramas municipales y del intersector, en temáticas 

sociales y de salud. 

- Otras funciones que encomiende la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

 

Actividades a desarrollar durante el término de año: 



 

Recursos a usarse: Recursos económicos con procedencia directa de los fondos municipales. 

Potestades apoyo programa jóvenes: Realizar labores de apoyo profesional. 

Horario de trabajo: Lunes a jueves de 08:30 a 17:30 horas; viernes de 08:30 a 16:30 horas. 

Dependencia: Dirección de Desarrollo Comunitario, edificio consistorial, Avenida Constitución 111. 

Presupuesto 2022: $43.600.000.-  

 

PROGRAMA VIVIENDA 2022  

NOMBRE RESPONSABLE Y ENCARGADO DE PROGRAMA: Director de Desarrollo Comunitario. 

NOMBRE APOYO PROGRAMA: Gabriela Jofré Nocetti 

FUNCIONES QUE CUMPLE EL APOYO:  

Desarrollo de Proyectos técnicos DS49 (urbano) y DS10 (rural). 

Estudios de prefactibilidad de adquisición de terrenos línea acciones concurrentes PMB, Subdere, 

Condominio de Vivienda Tutelada, CVT, línea convenio EP-Minvu-SENAMA. 

Colaboración en la gestión, Planificación y Elaboración de proyectos derivados de los Decretos 

Supremos N° 1, 49, 27 y 10 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

- Apoyo en la coordinación y desarrollo estrategias intersectoriales para la ejecución de propuestas 

en materia habitacional. 

- Apoyo en citaciones y espacios para el desarrollo estratégico de gestión de la Oficina de Vivienda 

y Entidad Patrocinante. 

- Apoyo en la gestión, planificación y elaboración de programa habitacionales. 

-Ejecución de charlas informativas, orientación para postulación a subsidios de vivienda, casos 

sociales en materia habitacional. 



-Participación en capacitaciones y cursos. 

-Visitas a terreno. 

-Otras funciones que encomiende la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Actividades a desarrollar durante el término de año: 

 

Recursos a usarse: Recursos económicos con procedencia directa de los fondos municipales. 

Potestades apoyo programa vivienda: Realizar labores de apoyo profesional. 

Horario de trabajo: Lunes a jueves de 08:30 a 17:30 horas; viernes de 08:30 a 16:30 horas. 

Dependencia: Dirección de Desarrollo Comunitario, edificio consistorial, Avenida Constitución 111. 

Presupuesto 2022: $ 67.560.000.- 

 

PROGRAMA MUJER 2022  

NOMBRE RESPONSABLE Y ENCARGADO DE PROGRAMA: Director de Desarrollo Comunitario 

NOMBRE APOYO PROGRAMA: Jocelyn Venegas Neira. 

FUNCIONES QUE CUMPLE EL APOYO:  

-Generar el protocolo formal de atención de acuerdo con el lineamiento de la oficina.  

-Realizar las actividades de promoción y acciones de difusión respecto al funcionamiento de la 

oficina en zonas urbanas y rural, 



-Visitas a terreno y actividades con Organizaciones Comunitarias y la comunidad en general para 

dar a conocer los servicios de la Oficina de la Mujer. 

-Apoyar en la logística y convocatoria de los talleres preventivos y de reeducación comunal, 

talleres de inserción socio – laboral y talleres de liderazgo para mujeres que participan en 

organizaciones sociales.  

-Generar convenios con Sernameg, Prodemu y Corporación de Asistencia Judicial,  

-Colaborar en el funcionamiento mensual de una mesa comunal de mujer y equidad de género.  

-Diseñar un diagnostico semestral cuantitativo y cualitativo de la realidad situacional de 

Casablanca urbano y rural en materia de violencia contra las mujeres.  

-Generar insumos comunicacionales para el boletín informativo y manual con enfoque de género 

de la oficina. 

-Realizar talleres sobre derechos de las mujeres en establecimientos educacionales de la comuna. 

Actividades a desarrollar durante el término de año: 
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Recursos a usarse: Fondos municipales.  

Potestades apoyo programa jóvenes: Apoyo Oficina de la Mujer y Equidad de Género. 

Horario de trabajo: lunes a jueves de 08:30 a 17:30 horas; viernes de 08:30 a 16:30 horas.  

Dependencia: Dirección de Desarrollo Comunitario, edificio consistorial, Avenida Constitución 111.  

Presupuesto 2022: $43.048.000 

Es todo cuanto puedo informar. 

 

Ignacio Albornoz Guzmán 
Director 
Dirección Desarrollo Comunitario. 
 
 
 
 


